
 

 

 
 
CIRCULAR:      Nº 8 /2010 –  13 de Octubre 
EXTENSIÓN:    A TODOS LOS COLEGIADOS  
 
                                                              SEMINARIO 
 

LA REFORMA LABORAL 
 
LEY 35/2010, DE 17 DE SEPTIEMBRE DE MEDIDAS URGENTE S 
PARA LA REFORMA DEL MERCADO DE TRABAJO (BOE DEL 18)  
 
PROGRAMA:  
 
I. MEDIDAS PARA REDUCIR LA DUALIDAD Y LA TEMPORALIDAD EN EL MERCADO 
DE TRABAJO. 
 

I.1. Contratos temporales. 
 

I.1.1. Contrato de obra o servicio. 
I.1.2. Encadenamiento de contratos temporales. 
I.1.3. Particularidades en la Administración Pública. 
I.1.4. Documento justificativo de la condición de fijo. 
I.1.5. Indemnización por extinción de contrato. 

 
I.2. Extinción de contrato. 

 
I.2.1. Despido colectivo. 
I.2.2. Despido objetivo. 
I.2.3. Abono de 8 días de indemnización por el FOGASA. 

 
I.3. Contrato de fomento de la contratación indefinida. 

 
I.3.1. Abono de 8 días de la indemnización por el FOGASA. 

 II. MEDIDAS PARA FAVORECER LA FLEXIBILIDAD INTERNA NEGOCIADA EN LA 
EMPRESA Y PARA FOMENTAR EL USO DE REDUCCIÓN DE JORNADA COMO 
INSTRUMENTO DE AJUSTE TEMPORAL DE EMPLEO. 
 

II.1. Movilidad geográfica. 
II.2. Modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo. 
II.3. Contenido de los convenios colectivos. 
II.4. Suspensión del contrato y reducción de jornada por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción. 

 
 



 

 

 
III. MEDIDAS PARA FAVORECER EL EMPLEO DE LOS JÓVENES Y DE LAS 
PERSONAS DESEMPLEADAS. 
 

III.1. Bonificaciones de cuotas. 
III.2. Contratos formativos. 

 
III.2.1. Contrato de trabajo en prácticas. 
III.2.2. Contrato para la formación. 

 
IV. MEJORA EN LOS MECANISMOS DE INTERMEDIACIÓN LABORAL. 
 

IV.1. Servicios públicos de empleo. 
IV.2. Políticas de empleo y agencias de colocación. 
IV.3. Empresas de trabajo temporal. 

 
V. MEDIDAS PARA PROMOVER LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 
 
VI. OTRAS MEDIDAS. 
 

VI.1. Mejoras de la gestión de IT. 
VI.2. Cese de trabajadores autónomos. 
VI.3. Salario en especie. Límites. 

 
PONENTE:                     

D. MANUEL ÁLVAREZ ALCOLEA 
Director del Departamento de Derecho de la Empresa de la Universidad de 

Zaragoza. Magistrado Juez (suplente) 
 

FECHA Y HORA:  
Lunes, 25 de octubre de 2010, de 17 h. a 20:30 h. 

 
LUGAR DE CELEBRACIÓN:  

Salón   de   Actos  del   Colegio   Oficial  de  Titulados   Mercantiles  y   Empresariales 
(Pso. María Agustín, Nº 4-6, local 6). 
 

IMPORTE:   
COLEGIADOS Y PERSONAL DE SUS DESPACHOS:   80 € 
OTROS:                                                                           150 € 

 
 FORMA DE INSCRIPCIÓN: 

Enviando el boletín de inscripción (con su correspondiente resguardo de pago) a 
Secretaría del Colegio por correo ordinario, correo electrónico, o por fax al número  
976 444 263, antes del 22 de octubre . Plazas disponibles hasta completar el 
aforo. 


